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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00454 – 00 
CLASE: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

 
Revisado el plenario, el Despacho, DISPONE: 
  
Señalar la hora de las _9:00 am del día 1 del mes de septiembre del año 2021, para 
llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del inmueble objeto de restitución, ubicado 
en la CALLE 44 SUR N° 52 A – 29, barrio la Alquería de esta ciudad. 
  
Por secretaria se libra oficio dirigido al comandante de la policía nacional de la zona 
donde se encuentre el inmueble objeto de entrega, para su acompañamiento 
indicándose la hora y fecha fijada en el párrafo anterior. 
 
Así mismo, oficiar a la personería de Bogotá, a la Secretaría Distrital de Integración 
Social, Policía de Infancia y Adolescencia y al Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, para que acompañen la diligencia.  
 
Tramítense las comunicaciones directamente por la secretaría del Despacho, 
comunicando a las partes de este asunto.  
 
Así mismo, deberá colaborar con el desplazamiento del Juzgado al lugar de la 
diligencia, allegar computador portátil y atender lo dispuesto en el numeral tercero del 
artículo 364 ibídem. 
 
Debe tener en cuenta la parte interesada en la entrega que debe atender 
estrictamente el protocolo de prevención del COVID 19, para la realización de las 
diligencias fuera de los despachos judiciales, que fuera expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración judicial.  
 
Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a la parte 
demandante y su apoderado, previo el pago de las expensas necesarias, 
atendiendo la solicitud elevada y visible a folio 89 del plenario.  
 
En lo que toca a la compulsa de copias, deberá el interesado por cuenta propia 
adelantar las actuaciones que estime pertinentes ante la autoridad competente 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 51 hoy Mayo 19 de 
2021 

 

El Secretario (a)                              
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